
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 NO 19-28 PISO 12 - TELEFONO: 5124482 - PEREIRA

 1DLF194950A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

PEREIRA 55PEREIRA

01 06 2022 27 05 2022 00:00 30 06 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

DOTACION INTEGRAL S.A.S. NIT: 830.513.863-2

CL 12 BIS NRO. 16  - 08 PINARES PEREIRA, RISARALDA 3137371462

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL BOGOTA CUNDINAMARCA

CR 10  NRO. 14  - 33 PISO 17 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 800.165.862-2

3532666

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ **********647,883.60$ ******32,000.00 $ *******8,000.00 $ *******7,600.00 $ ************47,600.00 CONTADO

55-44-101071935

55-44-101071935



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Bogotá - Cundinamarca 

 

Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

APROBACIÓN DE PÓLIZA 
 
 
ENTIDAD CONTRATANTE: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial Bogotá, Cundinamarca y Amazonas 
 
CONTRATISTA: DATACIÓN INTEGRAL S.A.S., identificado con NIT. No. 
830.513.863-2 
 
ORDEN DE COMPRA No.: 90797  
 
FECHA DE EMISIÓN: veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
FECHA DE VENCIMIENTO: treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 
OBJETO: Suministrar la dotación de ley para el personal de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca – Amazonas. 
 
1. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
(GARANTÍA ÚNICA) No. 55-44-101071935 
 
COMPAÑÍA QUE LA EXPIDE: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
FECHA DE EXPEDICIÓN: primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
ANEXO No: 0 
 

AMPAROS VIGENCIAS 
VALORES 

ASEGURADOS 

CUMPLIMIENTO  
FECHA INICIAL 27/05/2022      FECHA FINAL 

30/06/2023 
$215.961.20 

CALIDAD DE LOS BIENES 

FECHA INICIAL 27/05/2022      FECHA FINAL 
30/06/2023 $ 431.922,40 

 
2. PROCESO DE VERIFICACIÓN 
 
En atención a la directriz impartida en la Circular 001 de 2021 emitida de manera 
conjunta por la Superintendencia Financiera y Colombia Compra Eficiente, se 
hace la verificación de póliza por medio de la página virtual de Compañía Mundial 
de Seguros. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Hoja No. 2  Oficio [CODE] 
 

Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

                       

 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Marco de Precios y demás normas 
reglamentarias, teniendo en cuenta que los amparos, vigencias y valores 
asegurados corresponden a lo mencionado en la orden de compra Nº 90793, por 
un valor de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DOCE PESOS M/cte. ($2.159.612.00), se aprueba la póliza mencionada, el día 
primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
ASTRID TATIANA TRUJILLO RODRIGUEZ 

Coordinadora Área Jurídica 

 
 
Elaborado por Instrucción: Eliana Vanessa Peña Contratista 
Revisado por: OSCAR IVAN LAVERDE JIMÉNEZ – Coordinador Asuntos Legales 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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